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hes principioS' constitucional.es marcan, considere más ade
cuados según IU prapio juicio el ls.talador competente, que
es sin duda. el legislador eBtatal._ - .

Es "foJ'2lOSO concluir, por tanto, que también cuando se trata
de legislar sobre cuestiones que conciernen directamente a 1&

. oomposidón, estructuiI'a y oompetenoiaa de los Entes· territoria
,les y de BUS órganos de gobierno y administración' deben laa

Comunidades' Autónomas respetar las bases ~stablecldas por
la legislación vigente. Esta solución, que es la única que hace
posible ia asunción inmediata por las Comunidades Autónomas
de las competencias legi&lativ8B que 8US Estatutos les confieren.
sin invadir por ello .competencias reservadas al Estado, conlle
va ~guramen~ algunos inconvenientes que son. sin embargo,
ineludibles en tanto que no se haya completado la reorganiza.
ción territorial del poder del Estado para ad~uarla a la Conl:itl·
tución. De una parte, cabe pensar que la legislación dictada por
las Comunidades Autónomas antes de que el legisJador estatal
8stable~ las bases a que debe ajustarse .1&. Administ!'Bci6n
,local del futuro, ha. de moverse posiblemente dentro del limite
más M,trecho. como se veré. PQ6terionnente, que 106 que habrán
de resulta:r' de una le,gislaci6n 1Dformada plenamente pOr los
principias que inspiran en este punto a la ConstItuci6n. De la
9tra, es también claro que esta legislación de las Comunidad86~

en cuanto que puede quedar parcialmente invalidada por las
nonnas básicas que, dentro de 8U competenoia, establezca 6D.
su d1a el legislador estatal, nace ya afectada, por asi decirlo,
de una cierta provisionalidad. Es. sin -embargo. al 'le§islador
en.,cada caso .competente y no a este Tribunal, al que corres·
ponde sopesarlas ventajas e' inconvenientes .de su decisi6n,
La misión propia del Tribunal Constitucional es s610 la de apre
ciar así, al legislar, el Parlamento de la Comunidad Autónoma"
y más concretamente en el presente caso, de la"Generalidad de

I ~ Catalufia, ha respetado o no las bases que dé la legislación vi-,
gente cabe inducir. ' .

I
.. 7.° Le. legislaci6n que. ha . de ler tomada en oon~ideraéión
para discernir -cuéJes son las bases que la Ley impugnada de
heria re!Jpetar viene, dada, de una parte por la Ley, 39/1978,
de 17 de 1uUo. sobre Elecciones Locales que, aunque anterior

1

, a la Constitución, puede_ considerarse Informada por los mismos
principJos de ésta, como obra que' es de las mismas Cortes; de

1

', ' la otra. por la legislación de régimen local, esto ~. -pr1ncipal~
mente la Ley ~e Régimen Local (texto articulado de 24 de
lunio de 1955 y modificaetones posteriores) el texto &1"ticulado
p&rdal de 18. Ley de Ba5es del Estatuto d'e Régimen Local de
e de octubre de 10'77, "la Ley de 7 de octubre de 1978, que deroga
parc:iaJmente la de 'bases mencionada, el Real Decreto·ley 31
198t, de. 16 de enero .(posterior a la Ley Impugnada). ratificado
POr el Congreso de acuerdo oon 01 artículo 86.2 de la Consti
tución y ctras disposiciones de diversa. Signiftcación.

De la primera de laé citadas cabe deducir algunas bases,
tant-o en lo que re;;pecta a la composición (representatividadJ
de los órganos de gobierno y administración de las provincias.
como en lo que toca a su estructura. Dicha Ley. en su titulo m,
adopta, en efecto, un sistem.a en el que la representacióri pro
vincial se articula conforMe a determinados criterios bésiC08
que no aparece-n e~resamente negados, pero tampoco recogidos
en la Ley impugnada cuyo arlfcuJo 9.8 se limita a declarar que
los Consejos Territoriales con los Que se pretende sustituir a
las Diputaciones prov~ciales suprimidas estarán integradas .por
'representantee" de las .comarcas establecidas en e-l Decreto del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 27 de agosto de 1936.
En cuanto que el desarrpllo de esta nonna. oomo el· de toda la
Ley. queda ,encomendado al Consejo Ej~tivo sin limitación
alguna (disposición finaJ. primera); esta remisión en blanco ha
de considerarse igualment.e contraria a la Constitución.

Otro tanto cabe decir, con-carécter general, de lo que con·
cierne a la estructura -de los órganos de gobierno y adminls.
tración de las -provincias, articulada básicamente ,(artículo 341,
sobre la distinción entre Pleno, Presidencia y Comisi6n de Go
bierno, aunque en esta materia 1& composición provincial Y' la
estructura prevista para los Consejos Territoriales (articulo 18
y dIsposición adicionaJ tercera de la Ley 8/1990), permiten a.fir
m,ar que poQ:" el mpmento no existe oontradicci6n en este punto
.de la Ley impugnada con las exigenCiM derivadas de la Cons
titució:u.

Del segundo' conjunto de nOrmas precónstitue:tonales a que
antes nos referimos cabe deducir la moción bé.sica de un inte
rés peculiar de la provincia. cuyo ámbito te intenta precisar
en la. enumeración de competencias y, sobre todo, mediante
la exigencia de unos servicios mínimos. F.t!I claro que. verosí
milmente, una parte de -las competencias que hoy 8& atrIbuyen
a la provincia, e incluso de J<>:s servicios mínimos cuyo asegu·

CORRECCIONde .,.rore. m- 'el textoC:le la! .•en
tencta8 del Tribunal Constitue{onal, publica-dal en
el .uplemento a.l .Boletín Oficial del Estado- nú
mero 112, ele fecha 20 de jull-o de 1981.

Advertido error en ell. texto de las sentenciae del Tribunal
~Consti-tuCiona'¡ publicadas en 'el Suplemento -al.Boletfn Oficial
del Estado- número 172., de 20 de ju-llo, se transcribe a oonti
Iluadón la oponUIÍa rect4!icac:ión: .

ramiento actualmente le les impone, podrán 19l' atribuidos o
encomendados a,otras EnUdades territoriales, pero las nocio
nes mismas de intereses peculiares. de competencias propias 'f
de servicios mínimos preceptivos como elementos imprescin
dibles constitutivos del núcleo esencial de la institución cons
titucionalmente garantizada, han de ser oor&1deradaa como
bases que. no cabe ignorar al legislar sobre la materia. Por lo
demás, la Ley del Estado que en su día 8e dicte a partir del
artieu10 149,1.18.- de 1& Constitución dotará de concreción a
estos· criterios báSjcos' que hoy 8610 pueden formularse de 'ma
nera general y abstracta.

P,ara el gobierno y administración de las' provinCias, las
D~putaciones provinciales aparecen dotadas de potestades de-
cisoriss" cuya naturaleza tampoco puede ser desconocida sin
infringir 186' bases hoy estáblecidas. En la medida en que la
Ley impugnada prescinde totalmente de la noción de interés
peculiar, de compe-tencia.s propias y de servicios mínimos de la
provincia y priva de potestades decisorias a loa 6rganos Que
deberIan tener su gobierno y administraci6n. ha de 88T repu
tada, también por esta causa, contraria a la Constitución.

8.° Sin necesidad de entrar, en . argumentos como el del
antecedentes'l,c), que sOlo tendr:ían sentido, hipotéticamente, si
no existieran los ya expuestoe, las consideraciones antericr.es
nos conducen irremediablemente a estimar el recurso de in
constitucionalidad y a declarar la nulidad de los articulas im
pugnados. 1.°, 2.°, 3.°, 5.°,. 9." Y disposici6n final segunda de
la Ley de la 'Generalidad de Catalufta 6/1980. de 17 de' diciem
bre. te evidente que, aunque no en directa coneXión OOn ell.Js,
el precepto contenido en la disposici6n transitoria primera 1e .
la Ley impugnadfL, en cuanto que sujeta a la aprobación del
Parlamento de la Generalidad los pr86UPUestos de las Dipu
taciones provinciales, priva a éstas de ,una potestad decisoria
fundamental, sin la que no cabe hablar de autonomía y. dn
consecuencia. ha de· considera.rse contraria a la Constitución,
especialmente en BU articulo 142-. Una cosa es, en efecto, que
en el ejercido de 1& función de supervisión y tutela sobre las
distintas Entidades locale-s dotadas de autonomía. el Etltado o,
en su caso, la Generalidad, puedan llevar a cabo Un control
de legalidad, dentro de los lfmites que seftala núestra senten
-da de 2 de febrero· de 1981. sobre la elaboración, aprobación y
gestión de sus presupuestos, y otra bien distinta El6 que se
sustraiga a 'estas Entidades dotadas de autonomía la potestad
de áprobar sus propioe presupuestos.

Los artículos, y disposic;=:lones de la Ley no enumerados en
e.1. párrafo anteriO!" establecen previsiones y normas que tienen
un OJI,rácter puramente instrumental y aooesorio~ de
las contenidas en 108_ que acabaJnoe de citar. Anulad06 éstos
en razón de su inconstituciona,l1dad, desaparecen también. en
la medida en que son puramente instrumentales, la eficacia de
aquéllos, acerca de los cuaJes no cree neoesar1o este Tribunal,
aJn embargo, hacer nlngúnpronunc1amiento expUc1to. '

De acuerdo con la disposición tre.nsitoria lJeXta, n'O.merp 6, del·
Estatuto de Catalu:fta. las predslon8e anteriores no afectan
como es obvio, ,a la competencia que atribuye a la Generalidad
el artículo 2.2.0 del Real Decreto 2115/1978, de 26 de julio, de
confeccionar y aprobar un plan tmico de obr~ y servicios.

FALLO

En" virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE LE OONFlERE LA OONSTITUCJON
DE LA NACJON ESPAflOLA

Ha decidido

1. Rechaz&r -la e%OllPClÓD de Inedmiolblllded eduelde por
el, Consejo Ejecutivo de la Generalidad de CataJ.u:iia.

2. Estimar el recurso de inoonstitucionalidad interpuesto
contra la Ley 8/1980. de 17 de cUciembre, de la Generalidad de
Cataluda, por la que se regula la transferencia urgente y plena
de 18.5 Diputacipries catalanas a la Generalidad de Catalufta "1,
en consecuencia, declarara la tnoonstitucionalidad y consiguien
te nulidad de las artículos 1.0, 2.°,,8.°, 5.°, 9.0, disposición tran
sitori& primera. y disposición final segunda de la mencionada
Ley." "

PubIfquese esta senUlDCia en el .Bolettn Oficial del Estado
'Dada en Madrid, a veintiocho de Julio de mil novecientos

,ochenta y uno..... Manuel Garcla-Pelayo y Alonso. -Jerónimo
Arozamena: Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Ve·
lasco.-Fr&nc1Bco Rubio Uorente.-Gloria Be@ué C&ntón.-Luis
Diez Picazo.-Francisco· TomAs 'f Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer
Morant.-Angel Escudero daI Corral.-Plácido Fernández Via
gas.-Firmados y rubricados.

En la pá~ll& 10, legunda columna, en el liltimp párrafo
del FALLO de la sentencia correspondiente al recurso de &ID.

paro número 185/1980. donde dice: .Dada en Madrid a 10 de
jmio de 1981.-Manue1-Garda--Pelayo y Alonso.-Angel Latorre
Segura.--Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.
Angel Escudero del Corra1.-Firmados y rubricados-, debe de
cir: ~ada en Madrid a 10 de Julio de 1981.-Manuel Carda

"PelayO y Alonso.-Angel Latorre, Segura..:.....Manuel Diez de Ve
lasco.-Glorta Begué CantÓD.-Rafael Gftmez-Ferrer Morant.
!'ngel·Esdudero del Corra4.-Firmadas y rubricados';,


